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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. UMH. 2019-01101 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 020 DEL 7 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

Previo a continuar el trámite de este asunto y en 

consideración a las manifestaciones elevadas por la apoderada de 

la parte demandada (archivo N˚ 80), se requiere al apoderado de 

la parte demandante GERMÁN HUMBERTO MARÍN RUALES, para que en el 

término de cinco (5) días, se pronuncie sobre el referido 

escrito. 

 

Por secretaría comuníquesele a través del mecanismo más 

eficaz, adjuntando copia del memorial aludido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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